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“LA LEY DE PROMOCIÓN DE AUTONOMÍA 
PERSONAL. LOS SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE 

AUTONOMÍA PERSONAL” 
 

 
 

PONENTE 
 
Joaquín Bascuñana García nació en Molina de Segura en 1951. 
Casado, tiene dos hijas. Diplomado en Magisterio por la Universidad 
de Murcia. Licenciado en Filosofía y Letras por la Universidad de 
Salamanca. Cursó su doctorado en Jerusalén, donde fue Director del 
Instituto Arqueológico Español en el período 1980-81. 
 
Ingresa en el Partido Popular en 1985 y desarrolló su trabajo como 
Concejal y portavoz en el Ayuntamiento de Molina de Segura desde 
1987 hasta 1995. Diputado en la Asamblea Regional desde 1993 
hasta 1999. 
 
Senador por designación tras las Elecciones Generales de 1995. Vocal 
titular de la Delegación Española en la Asamblea Parlamentaria de la 
Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), 
hasta el 2002. Vocal titular de la Delegación del Senado en el Grupo 
de Amistad España-Francia, hasta el 2002. 
 
Ha sido, desde 2002, Consejero de Obras Públicas, Vivienda, 
Transportes y relaciones institucionales (2003) y actualmente es 
Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración desde Julio 2007. 

 


